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ORDENANZA MUNICIPAL REGULADORA DE USO PÚBLICO Y APROVECHAMIENTOS 
FORESTALES DEL AYUNTAMIENTO DE AZNALCÁZAR

PREÁMBULO

El  término  municipal  de  Aznalcázar,  dada  su  localización  geográfica  y  características 
ambientales, derivadas en gran medida de los usos y aprovechamientos tradicionales que sus 
vecinos/as han realizado de los recursos naturales disponibles, cuenta con zonas de elevado 
valor ambiental, reflejado en muchas ocasiones en la protección legal con la que cuentan.

Una de estas zonas está  conformada por  parte  de la  masa forestal  más importantes de la 
provincia: los Pinares de Aznalcázar-Puebla del Río. Incluidos en el LIC ES6150009 Doñana 
Norte y Oeste, estos montes constituyen una fuente de recursos sostenibles para el municipio.

Dada la necesidad de esparcimiento y contacto con la naturaleza de gran parte de la población, y 
por la cercanía de esta masa forestal  a la capital,  el  número de visitantes a la misma está 
aumentando  notablemente.  Esta  situación  hizo  necesario  en  su  día  la  instalación  del  área 
recreativa Pinares de Aznalcázar, para evitar la dispersión de visitantes por el interior de la masa 
forestal,  concentrándose estos en una zona en la  que se dispusieron los servicios mínimos 
necesarios (barbacoas, recogida de residuos, aparcamiento, etc.).

Igualmente impactante sobre este medio resulta el paso anual de Hermandades del Rocío. El 
elevado  número  de  peregrinos/as  y  vehículos  a  motor  que  conforman estas  Hermandades, 
además  de  la  necesidad  de  muchas  de  ellas  de  sestear  y/o  pernoctar  en  los  Pinares  de 
Aznalcázar, hace inevitable determinados impactos sobre estos terrenos forestales como es el 
vertido incontrolado de basuras. Son numerosos los esfuerzos realizados para facilitar el paso y 
acampadas  de  Hermandades  en  las  mejores  condiciones  posibles,  si  bien,  esto  se  ha  de 
compatibilizar con la conservación de las condiciones ambientales de un espacio de alto valor 
ecológico.

Por otra parte, la recolección de productos forestales (setas, leña, espárragos, etc) en ocasiones 
indiscriminada,  puede  dar  lugar  al  deterioro  del  medio  natural.  Entendiendo  que  debe 
garantizarse la conservación de la diversidad, y evitar daños al medio, es por lo que se elabora 
esta  Ordenanza al  objeto  de ordenar  estos aprovechamientos de forma que se realicen de 
manera racional y sostenible, asegurando la persistencia de un recurso económico y social vital 
para el municipio.

Debe considerarse lo dispuesto en el marco normativo actualmente en vigor en la materia, que 
incluye la Ley 43/2003, de 21 de noviembre, de Montes a nivel nacional, así como la Ley 2/1992, 
de  15  de  junio,  Forestal  de  Andalucía,  desarrollada  a  través  de  su  Reglamento,  aprobado 
mediante Decreto 208/1997, de 9 de septiembre, a nivel regional. Igualmente a considerar son la 
Ley 8/2003, de 28 de octubre, de flora y fauna silvestre y la Ley 42/2007 de patrimonio natural y 
biodiversidad.

De igual  modo, se debe considerar la regulación establecida en el Convenio de cooperación 
existente entre el IARA y el Excmo. Ayuntamiento de Aznalcázar de fecha 1993, así como sus 
modificaciones y actualizaciones posteriores.
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El  marco competencial  que permite  el  dictado del  presente  reglamento se establece en los 
artículos 4.1 y 25 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases del Régimen Local.

TÍTULO PRELIMINAR.

Artículo 1.- Definiciones.

A los  efectos  de  la  presente  Ordenanza,  los  montes  o  terrenos  forestales,  así  como  los 
aprovechamientos forestales, se entenderán según lo dispuesto en la normativa forestal en vigor.

Así, se consideran:

-       Montes o terrenos forestales: elementos integrantes para la ordenación del territorio, 
que comprenden toda superficie rústica cubierta de especies arbóreas, arbustivas, de 
matorral,  o herbáceas,  de origen natural  o procedente de siembra o plantación,  que 
cumplen funciones ecológicas, protectoras, de producción, paisajística o recreativas.

Se entenderán, igualmente, incluidos dentro del concepto legal de montes, los enclaves 
forestales en terrenos agrícolas y aquellos otros que, aun no reuniendo los requisitos 
señalados anteriormente, queden adscritos a la finalidad de su transformación futura en 
forestal, en aplicación de las previsiones contenidas en los objetivos de la Ley Forestal 
de Andalucía y en los Planes de Ordenación de Recursos Naturales que se aprueben al 
amparo de la misma.

No tendrán la consideración legal de terrenos forestales:

a)     Los dedicados a siembras o plantaciones características de cultivos agrícolas, sin 
perjuicio de los dispuesto en el apartado anterior.

b)    Los suelos clasificados legalmente como urbanos y urbanizables programados o 
aptos para urbanizar.

c)     Las superficies dedicadas a cultivar plantas ornamentales y viveros forestales.

-       Aprovechamiento forestal: toda utilización de los recursos del monte, incluyendo:

i.    Maderas y leñas.

ii.   Corcho.

iii.  Frutos.
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iv.  Resina.

v.   Pastos.

vi.  Fauna cinegética y piscícola continental.

vii. Plantas aromáticas y medicinales.

viii.      Setas u hongos.

ix.  Los demás productos de los terrenos forestales.

Artículo 2.- Ámbito de aplicación.

Las disposiciones de la presente Ordenanza serán de aplicación a todos los terrenos forestales 
propiedad del Excmo. Ayuntamiento de Aznalcázar.

Artículo 3.- El objeto de la presente ordenanza es la ordenación y regulación del uso público en 
así como de la recolección de todos los recursos en el monte, compatibilizando los diferentes 
usos coexistentes en él y asegurando la persistencia de los recursos disponibles.

TÍTULO I. DE LOS USOS Y APROVECHAMIENTOS EN LOS MONTES.

CAPÍTULO I. DEL USO PÚBLICO.

Artículo 4.- Usos Públicos.

Se consideran usos públicos los que no lleven aparejada la realización de los aprovechamientos 
forestales previstos en esta Ordenanza,  ni  supongan ocupación de los terrenos forestales o 
precisen de autorización o concesión administrativa previa.

El  uso  público  de  los  terrenos  forestales  se  orientará  preferentemente  hacia  actividades 
recreativas, educativas y culturales compatibles con la conservación de los mismos, sus recursos 
y ecosistemas.

Artículo 5.- Normas generales de uso de los montes públicos.

Sin  perjuicio  de  otras  previsiones  que  en  su  caso  se  deriven  de  la  normativa  aplicable  en 
espacios naturales protegidos y las normas particulares que en cada caso puedan establecerse, 
se autoriza con carácter general el uso recreativo de los montes públicos siempre que se realice 

 



 
Ayuntamiento de Aznalcázar

de tal manera que no se produzcan ruidos ni actividades susceptibles de perturbar el disfrute o 
utilización por parte de otros usuarios, ni se derive riesgo para la conservación del medio natural 
o alteración grave de los hábitos de la fauna silvestre.

Al objeto de evitar posibles accidentes, compatibilizar los diversos usos del monte, y facilitar el 
mantenimiento  de  sus  condiciones  ambientales,  se  deberá  favorecer  la  utilización  de  las 
infraestructuras de uso público instaladas en el monte (áreas recreativas, senderos señalizados, 
etc), evitándose en lo posible el acceso al resto de la masa forestal.

Asimismo  se  deberá  atender  cuantas  limitaciones  establezca  la  normativa  forestal  y  de 
prevención de incendios forestales vigente en relación al uso público así como a la circulación de 
vehículos a motor, de tracción animal, acampada, etc.

Artículo 6.- Acceso a propiedades.

A efectos de esta Ordenanza, todo aquel propietario que necesite transitar por zona forestal 
hasta su finca, podrá realizarlo sin necesidad de previa autorización y por el camino designado 
por parte del Ayuntamiento.

CAPITULO II. FIESTAS POPULARES.

Artículo 7.- Romería del Rocío. 

1. Las Hermandades del Rocío que transiten y/o sesteen y/o pernocten por los terrenos 
objeto de regulación en esta Ordenanza, deberán contar con autorización expedida por el 
Ayuntamiento de Aznalcázar. 

Para ello deberán presentar solicitud al efecto, indicando:

o    Fecha de paso.

o    Zona de acampada, indicando si se trata de sesteo y/o pernocta.

o    Número de peregrinos/as.

o    Matrículas de los vehículos que acompañan a la Hermandad.

o    Número de animales que acompañan a la Hermandad.

2. Para asegurar la conservación de las condiciones ambientales de los terrenos forestales 
ocupados durante su sesteo y/o pernocta por cada Hermandad del Rocío, se establece 
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una fianza de 3000 Euros por Hermandad y año. 

El  importe  de  dicha  fianza  será  objeto  de  devolución  en  caso  de  no  producirse 
alteraciones del medio por la ocupación del mismo por parte de la Hermandad.

3. Asimismo,  se establece un canon  de 25 Euros por  vehículo  que acompañe a cada 
Hermandad por el patrimonio natural de Aznalcázar.

4. Dichos conceptos serán revisables anualmente según el IPC.

Artículo 8.- La celebración de otros eventos tradicionales, culturales o de otra naturaleza, que 
conlleven  la  ocupación  de  terrenos  dentro  del  monte  público  objeto  de  regulación  en  esta 
Ordenanza, quedará igualmente sujeta a autorización por parte de este Ayuntamiento, así como 
al cumplimiento de las condiciones que en ella se impongan.

CAPÍTULO III. APROVECHAMIENTOS FORESTALES.

Artículo  9.- Los  usos  y  aprovechamientos  de  los  recursos  naturales  renovables  del  monte 
habrán de realizarse dentro de los límites que permitan los intereses de conservación y mejora 
del monte de acuerdo con lo que se dispone en la presente Ordenanza y demás normativa de 
aplicación, de manera que quede garantizada su persistencia y capacidad de renovación.

Artículo  10.- Podrán  ser  objeto  de aprovechamiento  forestal  todos  los  recursos  del  monte, 
incluyéndose  las  maderas  y  leñas,  corcho,  frutos,  resina,  pastos,  fauna  cinegética,  plantas 
aromáticas y medicinales, setas y hongos, espárragos, espinacas, tagarninas y tubérculos.

Artículo 11.- Para la recolección de recursos del monte será preceptiva la obtención previa de 
autorización expresa expedida por el Ayuntamiento de Aznalcázar.

Artículo 12.- Los aprovechamientos forestales deberán realizarse conforme a lo estipulado en la 
presente Ordenanza y en la normativa forestal vigente, así como en la autorización citada en el 
artículo anterior.

El incumplimiento de este condicionado por parte de la persona titular de la autorización, dejará 
esta sin efecto.

Artículo 13.- Tipos de autorizaciones y tarifas.

En virtud del aprovechamiento forestal, se establecen los siguientes tipos de autorizaciones:

-       Leñas:
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o    Recreativa o de autoconsumo de temporada. Hasta 6 m3. 2€ para los solicitantes 
empadronados en el municipio y 7€ para los no empadronados.

-       Frutos:

o    Recreativa o de autoconsumo de temporada. Hasta 5 kg. 2€ para los solicitantes 
empadronados en el municipio y 7€ para los no empadronados.

-       Pastos.

o    De temporada. 6 €/ha.

-       Plantas aromáticas y medicinales.

o    Científico-didáctica.  Será  necesario  este  permiso  para  recoger  hasta  5 
ejemplares de cualquier  especie por persona y día.  Deberá aportar  memoria 
explicativa  del  proyecto  de  investigación,  acreditando  los  objetivos  de  la 
recolección,  así  como  autorización  emitida  al  efecto  por  la  Consejería 
competente en materia de medio ambiente de la Junta de Andalucía. Gratuito.

o    Recreativo  o de autoconsumo.  2€ para los solicitantes empadronados en el 
municipio y 7€ para los no empadronados.

-       Espárragos, espinacas tagarninas y tubérculos.

o    Recreativa  o  de  autoconsumo  de  temporada.  2€  para  los  solicitantes 
empadronados en el municipio y 7€ para los no empadronados.

-       Setas.

o    Científico-didáctica.  Será  necesario  este  permiso  para  recoger  hasta  5 
ejemplares  de  cualquier  especie  fúngica  por  persona  y  día.  Deberá  aportar 
memoria explicativa del proyecto de investigación, acreditando los objetivos de la 
recolección,  así  como  autorización  emitida  al  efecto  por  la  Consejería 
competente en materia de medio ambiente de la Junta de Andalucía. Gratuito.

o    Comercial: hasta 100 kg/temporada. 50€ para los solicitantes empadronados en 
el municipio y 150€ para los no empadronados.

o    Recreativa o de autoconsumo: hasta 4 kg/día y/o 25 kg/temporada, superada 
esta cantidad, se considera comercial. 2€ para los solicitantes empadronados en 
el municipio y 7€ para los no empadronados.

 



 
Ayuntamiento de Aznalcázar

Artículo  14.- Las  personas  interesadas  en  la  obtención  de  la  correspondiente  autorización 
municipal  deberán  presentar  en  el  Ayuntamiento  solicitud  en  modelo  y  plazo  establecidos, 
adjuntando fotocopia del DNI. En la solicitud se deberá indicar:

-       Recurso que solicitan aprovechar, indicando en caso posible la especie.

-       Cantidad.

-       Tipo de autorización solicitada, según las indicadas en el artículo anterior.

-       Matrícula del vehículo en que se va a acceder al punto de recolección.

-       En caso de autorizaciones comerciales, deberá estarse a lo dispuesto en la normativa 
vigente respecto a la comercialización de setas para consumo alimentario,  y deberá 
adjuntarse además:

o    Documento acreditativo de la condición de vendedor ambulante o comercial.

Artículo 15.- En el caso de solicitudes para la recolección de setas, deberán presentarse en un 
plazo de 15 días cuyo inicio será establecido por el Ayuntamiento para cada temporada a través 
de un bando emitido al efecto y que será publicitado por todos los medios disponibles.

Artículo 16.- La autorización municipal no dará derecho al titular a realizar ninguna otra actividad 
en el Monte Público que no sea objeto de tal autorización.

La autorización quedará sometida a la comprobación previa del Ayuntamiento del cumplimiento 
de los requisitos legales en vigor, tendrán carácter discrecional y serán revocadas cuando se 
cometan infracciones y sanciones en materia de defensa del  consumidor y de la producción 
agroalimentaria, no dando en este caso derecho a indemnización ni compensación de ningún 
tipo.

En el caso de autorizaciones comerciales .los interesados deberán cumplir con lo dispuesto en la 
normativa aplicable, bien como vendedores ambulantes o establecimientos fijos destinados a la 
venta de productos alimenticios. Los vendedores deberán cumplir con la normativa vigente en 
materia del ejercicio del comercio y de la disciplina del mercado, así como responder de los 
productos que venda, de acuerdo con las disposiciones legales vigentes.

Artículo 17.- Acceso de vehículos.

La obtención de la autorización citada en los artículos anteriores, conllevará la autorización para 
el  acceso a los puntos de recolección del  vehículo contemplado en la misma por las pistas 
habilitadas para ello.
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Dichos vehículos deberán mostrar la acreditación de la autorización obtenida en el salpicadero 
para facilitar el control y seguimiento.

Las autorizaciones habilitan exclusivamente para el acceso por pistas habilitadas, respetando en 
todo caso la señalización, en las fechas que se consideran de recogida de productos.

Artículo  18.- No  se  podrán  realizar  estos  aprovechamientos  y  recolecciones  en  las  zonas 
señalizadas debidamente con señales de peligro, bien por la realización de trabajos forestales o 
por batidas de caza.

SECCIÓN 1ª. APROVECHAMIENTO DE LEÑAS.

Artículo 19.- Son objeto de recolección las maderas y leñas secas existentes en el monte. No se 
permite en virtud de este aprovechamiento la realización de trabajo forestal alguno para obtener 
dicho recurso que afecte a la vegetación existente (tala, poda, etc).

Asimismo el titular de la autorización deberá dar cumplimiento a las indicaciones contempladas 
en la normativa de prevención de incendios forestales en lo referente a la maquinaria a utilizar 
para la preparación del producto, su transporte, etc.

SECCIÓN 2ª. FRUTOS.

Artículo 20.- La recolección de frutos no podrá en ningún caso realizarse mediante subida a los 
ejemplares arbóreos, quedando este Ayuntamiento exento de cualquier tipo de responsabilidad 
derivada del incumplimiento de esta obligación.

Artículo 21.- La recogida de piñas se deberá realizar en todo caso con cañas y trastes.

Artículo 22.- No se realizará esta recolección en los pies con nidificación de especies protegidas.

SECCIÓN 3ª. SETAS Y HONGOS.

Artículo 23.- Especies objeto de recolección.

Las especies autorizadas a recolectar, salvo en el caso de autorizaciones científico-didácticas, 
son aquellas que no estén incluidas en el Listado Andaluz de Especies Silvestres en Régimen de 
Protección  Especial  ni  en  el  Catálogo  Andaluz  de  Especies  Amenazadas.  Asimismo,  la 
recolección  comercial  sólo  podrá  realizarse  sobre  las  especies  permitidas  por  la  normativa 
vigente  sobre comercialización de setas para uso  alimentario,  siendo  estas  actualmente las 
recogidas en el anexo del Real Decreto 30/2009, de 16 de enero.

Artículo 24.- El Ayuntamiento podrá establecer la zona de recogida y fecha en caso de exceso 
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de peticiones.

Artículo 25.- La autorización para la recogida de setas, podrá ser solicitada y emitida por el 
Ayuntamiento de Aznalcázar a través de puntos autorizados para tal fin, según las condiciones 
que se establezcan, a fin de agilizar este trámite así como de establecer una red de custodia del 
territorio.

Artículo 26.- Los menores de 14 años no necesitarán autorización para la recolección, si bien 
deberán ir acompañados de un adulto debidamente acreditado y autorizado para la recolección, 
que será el responsable.

Artículo 27.- Prácticas prohibidas.

En la recolección de setas quedan prohibidas las siguientes prácticas:

-       La recogida indiscriminada de especies.

-       La recogida con rastrillos u otras herramientas que puedan dañar al monte.

-       El mal uso de los caminos públicos, cañadas y veredas que puedan causar perjuicio a 
los mismos.

-       La emisión  de ruidos,  destellos  luminosos  y  otras  formas de energía  que puedan 
perturbar la tranquilidad de las especies.

-       Remover el suelo de forma que se altere o perjudique la capa vegetal superficial.

-       Uso de recipientes que no permitan la dispersión de esporas (bolsas de plástico, etc.).

-       La recolección de ejemplares jóvenes o en estado de huevo.  No podrán recogerse 
ejemplares  en general  cuyo diámetro  del  sombrero sea igual  o  inferior  a  los 4  cm, 
pudiendo ser este límite inferior en determinadas especies.

-       Se prohíbe recoger setas en equipos de más de tres personas “en paralelo” barriendo la 
superficie del monte.

-       No se podrá recolectar  en las zonas que se indique debidamente con señales de 
peligro, bien por estarse realizando trabajos forestales o por batidas de caza, o bien con 
señales de “zonas de reserva micológica”.

Artículo 28.- Sistemas y métodos de recogida. 
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La recolección de setas se efectuará teniendo en cuenta las siguientes determinaciones:

-       La recogida de setas  se  realizará  exclusivamente durante  la  época  natural  de las 
mismas.

-       Se llevará a cabo evitando dañar el micelio subterráneo, por lo que se realizará de 
forma manual, y sin remover o alterar la capa superficial del suelo con rastrillos u otras 
herramientas.

-       Los ejemplares se deberán cortar por su base con un cuchillo, quedando el resto en el 
suelo.

-       A efectos  de  identificación,  se  podrá  extraer  totalmente  la  seta  cuando  el  rasgo 
taxonómico  distintivo,  caso  de  la  volva,  bulbo,  rizomorfo,  etc.  esté  enterrado  o 
semienterrado.

-       Sólo se recogerán las setas maduras, es decir, que tengan el himenio perfectamente 
desarrollado.

-       Se  deberá evitar  la  recolección  de todos  los ejemplares  existentes en cada lugar, 
dejando ejemplares que favorezca la dispersión de esporas.

-       Se deben respetar los ejemplares inmaduros, pasados, rotos o alterados, por su valor 
de extensión de la especie, y aquellos que no sean motivo de recolección.

-       Los  sistemas  y  recipientes  elegidos  por  los  recolectores  para  el  traslado  y 
almacenamiento de las setas dentro de los montes de donde procedan, deberán permitir 
su  aireación,  y  fundamentalmente,  la  caída  al  exterior  de  las  esporas  (cestas  o 
canastas).

-       La recogida se realizará de día, desde el amanecer hasta la puesta de sol, según las 
tablas de orto y ocaso.

-       En  caso  de  los  hongos  hipogeos,  el  terreno  deberá  quedar  en  las  condiciones 
originales,  rellenando  los  agujeros  producidos  en  la  extracción  con  la  misma  tierra 
extraída.

Artículo 29.- Acotado de terrenos.

El monte podrá ser acotado para regular este aprovechamiento.

Se  podrán  establecer  zonas  o  cuarteles  de  recogida  así  como  zonas  de  reserva,  a  fin  de 
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garantizar la conservación del recurso y la rentabilidad del aprovechamiento.

A tal fin estos aprovechamientos podrán señalizarse con carteles metálicos con la leyenda de 
“Coto micológico. Prohibido recolectar sin autorización”.

TÍTULO II. INFRACCIONES Y SANCIONES.

CAPÍTULO I. INFRACCIONES.

Artículo 30.- El incumplimiento de alguna de las normas establecidas en la presente Ordenanza 
traerá consigo junto a la requisa de lo recogido, la retirada definitiva de la autorización y de la 
facultad  de  obtenerla  durante  la  campaña  en  curso,  la  incoación  del  oportuno  expediente 
sancionador,  con  la  calificación  de  la  infracción  administrativa  y  la  imposición  de  la  multa 
correspondiente, así como de la compensación por daños ocasionados, en su caso, que podrá 
ascender al doble del valor en el mercado del producto recogido.

Artículo 31.- Las infracciones se clasifican en leves, graves y muy graves, según la siguiente 
tipología:

-       Leves:

o    La recolecta en zonas no asignadas.

o    El uso de recipientes diferentes a cestas.

o    La  ruptura  de  setas.  En  caso  de  afectar  a  especies  catalogadas  como 
amenazadas, la infracción se catalogará como muy grave.

o    El incumplimiento de las disposiciones recogidas en la presente Ordenanza que 
no estén consideradas graves o muy graves.

-       Graves:

o    La recolecta recreativa en terrenos acotados sin autorización.

o    La recolecta de cantidades mayores a las estipuladas en la autorización.

o    El uso de herramientos o útiles no permitidos según esta Ordenanza. 

-       Muy Graves:
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o    La recolecta comercial en terrenos acotados sin autorización.

o    La recolecta de especies no recogidas en la presente Ordenanza y/o de aquellas 
especies silvestres amenazadas catalogadas.

Artículo 32.- Son  sujetos  responsables  las  personas  físicas  o  jurídicas  que  cometan  las 
infracciones que se relacionan en el presente Título.

CAPÍTULO II. SANCIONES.

Artículo 33.- Las infracciones a lo dispuesto en la presente Ordenanza serán sancionadas de 
acuerdo con la normativa sectorial vigente.

Disposición final.

La presente Ordenanza entrará en vigor una vez transcurrido treinta días naturales, a contar 
desde el día siguiente al de la publicación en el “Boletín Oficial” de la provincia del acuerdo de 
aprobación definitiva y del texto íntegro de la misma; todo ello de conformidad con lo previsto en 
el artículo 70.2 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local.

Se faculta a la Alcaldía y, en su caso a quien delegue, para dictar cuantas disposiciones sean 
necesarias para su interpretación, aclaración, desarrollo y aplicación.

La Alcaldesa

Fdo.: Dolores Escalona Sánchez.
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